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DVERTENCIA IMPORTANTE . PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESCentros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio: tri-mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un afio, 160.Centros oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 4? pese-
tas ; semestre, 90, y un año, 180.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
Te»íei*5 Peset as .' semestre, 00, v un año, 180 ;y fuerade Madrid, 50 al trimestre ;100 al semestre, v 200 al aflo.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de -carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

suatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se de-je un
piar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
A

dón. • .....,- 5,0»
Anuncios particulares y avisos financieros... 6,00
Las lineas se miden por el tota) del espacio que ocupe el anuncio
:n:::n:a:K::KKn:::na:ni:n»:«jKt:K5:n:x»:»aí«3»«

Número corriente : Una peseta.
Número atrasado :1,50 peseta»

,,,,......*..*••.....*..........................4.....^....... ..i

Administración y Talleres :
1del Dr.Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de. —

Teléis. 265814 y 253302.
—

Apartado 937.
AS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

putación Provincia]

de Madrid
e) Documentos justificativos de mé-

ritos y servicios que estimen oportuno
alegar los concursantes.

Protocolo de este Ayuntamien
unir todas las condiciones e:
las bases de la convocatoria.

.0. por re-
-igidps en

COLLADO MEDIANO
Aprobado por este Ayuntamiento «i

Presupuesto ordi«na«rio y Ordenanzas de
exacciones municipales para el ejercicio
económico de 195a, se hallan expuestos
al público durante el plazo de quince
días, pudiéndose presentar reclamacio-
nes por las personas y entidades que
mencionan los. artículos 656 y por las
causas que indica el 657, ambos de ia
vigente ley de Régimen Local.

» Cuarta. Se considerará mérito prefe-
renta haber desempeñado cargo análogo
en Corporaciones de Administración Lo-
cal. * *

tana general.
—

Sección de Personal
Lo que se anuncia, a efectos de notifi-

cación, de conformidad con lo dispuesto
en la base octava de la convocatoria de
que se trata. ,

Madrid, 18 de enero de 1952.
—

ElOfi-
cial Mayor suplente, Rafael Mazeres.

(Ó.—.19.036)

R50-EXAIWEX PARA PROVEER DOS
,S DE APRENDICES EN LOS SERVICIOS
TRÍALES YELECTROMECÁNICOS DE ES-

TA CORPORACIÓN

Quinta. Los aspirantes serán someti-
dos, para contrastar sus conocimientos
elementales de preparación y cultura ge-
neral, a los ejercicios siguientes:

a) Lectura de un texto que les será
entregado, durante un plazo de dos mi-

BASES DE CONVOCATORIA Collado Mediano, 31 de diciembre de
1951.

—El.Alcalde, Bibiano Sadia.mera. Se convoca concurso
-

exa-
para proveer, en propiedad, dos
s de Aprendices en los Servicios In-
iates y Electromecánicos de esta
oración, dotadas con el haber anual
.000 pesetas y quinquenios del 10
100, sujeto a la detracción corres-
ietite al impuesto de Utilidades y
Has otras que proceda imponer con
Jo a las leyes.

ñutos Delegación Nacional de Sindi-
catos de Falange Española Tra-
dicionalista y de las J. 0. N. S.

bi Escritura al dictado, durante diez
minutos, de un texto elegido por el Tri-
bunal.

(G. C—180) (O.—19.020)

CHOZAS DE LA SIERRA

c) Resolución de dos operaciones de
números enteros sobre las cuatro regias
aritméticas.

Este Ayuntamiento ha incoado expe-
dientes de suplemento de crédito al ob-
jeto de atender al pago de obligaciones
determinadas dentro diel vigente Presu-
puesto ordinario; en su virtud, y duran-
te el plazo de quince días, se hallan los
mismos expuestos al público, para oír
reclamaciones.

La Jefatura Nacional de la Obra Sin-
dical «Previsión Social» (Castelló, nú-
mero 18) abre concurso público para la
adjudicación de los trabajos de edición
de su boletín mensual Nuestra Obra du-
rante <¿ año 1952.

Sexta. Las pruebas de aptitud se ce-
lebrarán en la fecha, hora y local que se
determine, con ocho días de antelación,
por lo menos, a su comienzo, y transcu-
rridos dos meses desde la fecha de esta
convocatoria.

funda. Los aspirantes deberán re-
y acreditar, documentalmente, las
ciones siguientes: La presentación de .proposiciones ex-

pirará el día 26 de enero de i952 > y l°s
pliegos de condiciones se encuentran a
disposición del público en los locales de
dicha jefatura Nacional.

—
El Secretario

general, firmado :Luis Burgos Boezo.

Chozas de Ja Sierra, 31 de diciembre
de 1951.

—
El Alcalde, Femando Palo-

mino.r español
TenerEumplidos los dieciocho

der de veinticinco el últi-
_jxi que se otorga para la

ion de instancias, o en aquel en

Séptima. El Tribunal estará consti-
tuido en la siguiente forma t Presidente,
el de la Diputación o Diputado provin-
cial en quien delegue; Vocales: el Jefede la Sección de Personal de la Corpora-
ción, el Ingeniero de los Servicios In-
dustriales y el representante de la Direc-
ción General de Administración Local ;
actuando como Secretario el funciona-
rio que designe la Secretaria general.

y no (G. C—178) (O.—19.018)

•ya ingreso al servicio cíe-la Cor-
ia cuando se trate de personal in-
o temporero, de conformidad con

0-^227) (O.—19.030) Magistratura de Trabajo núm. 2.
de Madrid

Jen de la Dirección General ck- Arl-
ración Local, de 5 de julio de AYUNTAMIENTOS EDICTO

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor don Fernando Hernández
San Román, Magistrado de Trabajo no-
mero dos, de esta capital, en autos a
instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, contra «Institución Asegurado-
ra», S, A., por descubiertos en cotiza-
ciones del Montepío Laboral, se sacan
a pública subasta, por término de ocho
días, los bienes que a continuación se
expresan, y que se encuentran deposi-
tados en el domicilio de la misma, sfto
en la calle de Bravo Morillo, número
cinco; cuyo remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de esta Magistratura,
sita en Martínez Campos, número vein-
titrés, el día treinta del corriente, a las
doce y media; advirtiéndose: Que no
se admitirán posturas que no cubran el
50 por 100 de la tasación, y que para
tomar parte en la subasta deliran los
licitadores depositar previamente el 10
por 100 del avalúo:

No padecer enfermedad o defecto
que le imposibilite para el e'jeóci-'
empleo.

Octava. Los concursantes a quien se
adjudiquen las plazas- tendrán la consi-
deración de funcionarios subalternos de
la Corporación, sujetos, en cuanto a sus
derechos y obligaciones, al vigente Re
glamento.

NAVALCARNERO
Ignorándose el paradero de los moaos

que al final se detallan, pertenecientes
al reemplazo dé 1952, por el presente se
les cita para que comparezcan en este
Ayuntan^iento, los días 27 de enero, 10

y 17 de febrero del corriente ano, fe-
chas en que tendrán fugar Ja rectifica-
ción, rectificación definitiva y declara-
ción de soldados, bajo apercibimiento de
que si no lo efectuasen les parará el per-
juicio a que hubiere lugar:

Carecer ele antecedentes p.-nales y
observado buena conducta.
Ser adicto al Glorioso Movimien- Novena. Los nombrados habrán de

tomar posesión de su destino en el tér-
mino improrrogable de treinta días, con-
tados desde la fecha en que se les noti-
fique su designación. Transcurrido di-
cho plazo sin hacerlo o sin justificar de-
bidamente la causa que se lo impida, se
les considerará descaídos en su derecho a
ocupar la plaza.

Las instancias para tomar
ste concurse-examen, dirigi-'
-~mo. Sr. Presidente de la: Eü

iciónp^^epresentarán durante un
"= ucinta dias naturales, contados
r del siguiente al de la publica- Mozos a quienes se cita: José Cereijo

Pérez, hijo de Manuel y de María; Luis
Esteban Martín, hijo de Higinio y Fer-
nanda; Pedro Olías Martín, hijo de Pe-
dro y Magdalena; Lorenzo Panadero
González, hijo de Antonio y María; Jai-
me Parra Sánchez, hijo de Victoriano y
María Manuela; Antonio' Solana Val-
cárcel, hijo de Carmen.

<e esta convocatoria en el Boletín«•de la provincia, en el Registro
lde las oficinas centrales de la

Madrid, 14 de enero de 1952.
—

El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-'\u25a0ración (Velázquez, S9L en horass de oficinas, de diez a doce/rein-Jas con pólizas del Estado de 1,55u y timbres provinciales de igual

acompañadas de los siguientes do-

Yáñez
(G.

—
1.220)

Ayuntamiento de Madrid Navalcarnero, 14 de enero dé 1952^
—

El Alcalde (Firmado).titicación de nacimiento del
civil, debidamente legalizada, O—184) (O.

—
19.024)

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», portable, núm. 46.247,
tasada en 4.500 pesetas.

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», núm. 112.692, en 5.000
pesetas.

Secretaria

cuneado médico expedido por
utativo de la Benficencia Provin-
eaitativo del extremo señalado

\u25a0ficado negativo de anteceden-

GUADARRAMA
ANUNCIO La rectificación' del Padrón de habi-

tantes, verificada en 31 de diciembre de
1951, se encuentra expuesta al público
en la Secretaría -del Ayuntamiento, por
espacio de quince días, para oír recla-
maciones.

La Excma. Comisión Municipal Per-
manente, en sesión celebrada el día 9
del actual, y a propuesta del Tribunal
calificador del concurso celebrado al efec-
to, Ha acordado nombrar al único con-
cursante presentado, don Pedro de Gór-
golas Urdampilleta, para el cargo de
Oficial Mayor de Secretaría y Jefe de

-
Una máquina de escribir, marca «His-

pano Olivetti», núm, 86,530, en 5.000
pesetas.ales

Certificado de adhesión al Glorio-
Nacional, expedido por¿¿ y,deJas J- °- N- S. o Direc-*«*«*1 de Seguridad.

Guadarrama, 4 de enero de iq.^.:
—El

Mcalde (Firmadc
C.-xTgM

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», núm. 152.403, en 5.000
pesetas.

(O.—19.019) Una máquina de escribir, marca «His-
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una subasta, haciéndose adjudicación
provisional de bienes al mejor postor, si
su licitación alcanza el 50 por 100 de la
tasación, y concediendo el derecho de
tanteo por término de cinco días al eje--
cútante.

JUZGADO NUMERO n
BDICTO

*.

paño Olivetti», núm. 122.326, en 5.000
pesetasj

estado soltera, que tuvo su último do-
micilio en esta capital, calle de Miguel
Servet, número trece, en donde falleció
el día veintitrés de diciembre de milno-
vecientos cuarenta y nueve; habiéndose
acordado por providencia de esta fecha
anunciar la muerte s«in testar dé Ja ex-
presaeia causante y llamar a Jos que se
crean con derecho a la herencia para que
comparezcan a reclamarla dentro del pla-
zo de treinta días, a contar de la publi-
cación del presente en. el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el de la provincia.

Wlu
paño Olivetti», núm. 64.190, en 5.000
pesetas.

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», núm. 98.578, en¡-.oQQ

En el juicio universal de quiebra deSociedad Anónima Plantas y sus Al
mas (PLANTYSA), promovido ante e-Juzgado de primera instancia nüme
once, a instancia "

del Banco Hispa
Americano, S. A., se ha.dictado el au
que en su parte precisa ciiee así:

Segunda. En caso de no haber nin-
gún postor que ofrezca el 50 por 100 de
la tasación, ios bienes le «serán adjudica-
dos automáticamente al ejecutante por
el importe del 50 por 100 de la tasa-
ción.

dé escribir,, marca «His-
pano Olivetti», núm. 145.653, eñ 5.000
pesetas.

Auto... Su Señoría, ante mí, el Secr
tario, dijo: Se declara en estado legal,
quiebra necesaria a la S. A. Plantas
sus Aromas (PLANTYSA), domiciliai
en esta capital, calle de Villamil,núm
ro nueve, hoy én !a de Monte Esquinz
número quince, cuya «entidad desde es
momento queda inhabilitada para 1a a
ministración de sus bienes, teniendo
por vencidas tocias las deudas pendiem
a la fecha, retrotrayéndose los efectos «
esta declaración ele quiebra, con caráct
provisional, al día nueve de septicmb
de mil novecientos cuarenta y ocho,
sea !a fecha del vencimiento de la prim
cambial que ha servicjo de base a la ej
cución despachada contra la entl •

quebrada ante el juzgado de igual c
número vei sta capital, y sin pe
juicio de que a su -.lempo se fije la fe- !
definitiva rroacción... Se non
bra depositan' \u25a0 strado'r de este jíi
ció a clon Duce García Mor;
domiciliad icapital, calle de M
léndez Váleles, núm. 6.

—. Publiques!;
declaración de quiebra por medio i

edictos, fijándose uno en el sitio públ
co de costumbre de este Juzgado e inse
tándose otros en los Boletines Oficial»
del Estado y -cíe esta provincia, con
prevención de que nadie haga pagos a!
entidad quebrada, sino at deposita!,!'
bajo pena de no quedar descargado «
las obligaciones que tengan pendien»e¡
en favor de la misma, y con la pnevenció
además de que todas las personas en n
yo poder existan pertenencias de la qui«
bra, deberán hacer manifestación de eüs
al comisario don Enrique Méndez Leu
domiciliado en Madrid, carrera «le Sa
Francisco, 8, bajo apercibimiento de -«
tenidos por ocultadores y cómplices «l< I
quiebra... —

Lo mandó y firma el f-éfi«:
clon Víctor Servan Mur, Juez de primer
instancia número once de esta capiv.i
en Madrid, a diecisiete de abril ek m
novecientos cincuenta y uno ; doy ft.-
Víctor Servan.— Ante mí, C. González.

Una máquina dé escribir, marca «His-
pano Olivetti», núm. 127.684, en 5.000
pesetas.

Tercera. Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa de la Magistra-
tura, el 10 por 100 de la cantidad que
sirva de tipo, lo cual deberá verificarse.
quince minutos antes de la hora s«eñala-
da para la subasta.

Dado en Madrid, a quince de enero
de mil íiovecientos cincuenta y dos.

—
El

Secretario, José María López Orozco.
—

El Juez de primera instancia, Ángel Ca-
brer.

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», núm. 156.317, en 5.000
pesetas.

Una mesa despacho, barnizada en cao-
ba, <x>n ocho cajones y uno central, con
tablero" de luna, en 2.500 pesetas.

(C—6.614)
Cuarta. La consignación del precio S«e

verificará dentro de los tres días de la
aprobación del remate.

Un sillón tapizado en pegoama, ha»-
ciendo juego con; la mesa, en 500 pe-
setas . JUZGADO "NUMERO 7

Un armario librería cuerpos,
barnizado en caoba, haciendo juego con
los anteriores, cort dosr+.ojas de puertas
con dieciocho espejos a cuadritos en ca-
da mía, en 3.000 pesetas.

Los bienes a que se refiere este anun-
cio sé hallan en calidad de depósito en
poder de don Alejandro Checa Martí-
nez, con domicilio en- Delicias, núm. '16,
a quien deberán, dirigirse los licitadores
que pretendan asistir . asta, para
examinarlos, . esario.

EDICTO

Don ¿ngel Cabrer Villalobos, Juez de
primera instancia número 7, de esta
capital
Por el presente hago saber :Qtre en

este Juzgado sé sigue expediente sobre
declaración de herederos abintestato de
don Domingo Pando Ortiz, natural de
Castro Urdíales (Santander), de sesenta
y. seis años de edad, hijo dé Domingo y
de. Rita, de estado soltero, epe tuvo su
último domiciLo en esta capital, en el
Hotel «Larriut», sito er la calle de Ce-
daceros, número. 8, que folíelo en «él
Hospital Provincial c! d.a 29 de. septiem-
bre de '1951; babiéndose acordado por
.providencia de. esta fecha anunciar la
muerte sin testar d# expresado causante
y llamar a los que se crean con derecho
a la Herencia para que comparezcan a re-
clamarla dentro del plazo de treinta días,
a contar de la publicación del presente
en el «Boletín Oficial del Estado» y en
el de esta provincia, y la de Santander.

Un tresillo, compuesto de sofá y dos
butacone-s, tapizarlos en terciopelo «-olor
marrón, en 7.000 pesetas. Y para su

'

publicación en el tablón de
anuncios de esta Magistratura y en el
Boletín Oficial de esta provincia expi-
do el presente en Madrid, a 29 de di-
ciembre de 195 1.

—
Ante mí, P. H., Fer-

nando M. Molla.
— El Magistrado de

Trabajo ffiúm. 5, José Díaz Buísen.

Un mueble auxiliar con 'tres cajones
y cuatro trampillas, haciendo juego a
los demás muebles, en r.200 pesetas.

Una mesa auxiliar, haciendo juego,
con tablero de luna, en 800 pesetas.

Una mesa dfe centro igual a los mue-
bles anteriores, con tablero de luna, en
1.000 pesetas.

(O—6.615)

Cuatro sillas tapizadas en pegoama,
en 800 pesetas.

dOc

Una mesa dé consejo en madera cha-
pada en nogal, de cuatro metros de lar-
ga, con dos zancadas de patas doradas,
barnizada en nogal, en 2.000 pesetas.

Doce sillones tapizados en piel color
amarillo claro, en 6.000 pesetas._ Una silla tapizada en piel color ama-
rillo claro, en 200 pesetas.

Vrt tresillo, compuesto dé sofá y dos
butacones, tapizados en terciopelo gris,
en 8.000 pesetas.

«Magistratura de Trabajo núm. 6,
de Madrid

Don Antonio Ruiz Jarabo, Magistrado de
Trabajo de la Magistratura núm. 6, de
las de esta capital
Hago saber :Que en los autos que se

tramitan en esta Magistratura de Traba-
jo, seguidos a instancia de la'Inspección
Provincial de Trabajo con los nnms. 125
y. 363, de 950, contra la Empresa Euse-
bio Oller Roca, se ha acordado en provi-
dencia de esta misma fecha sachar a pú-
blica subasta, por término de ocho días
hábiles, los bienes embargados al expre-
sado demandado, y que se hallan deposi-
tados en la calle de Lista, núm. 25, de es-
ta capital, señalándose para la celebra-
ción y remate de dicha subasta, que ten-
drá lugar en la Sala audiencia de esta Ma-
gistratura, el día 31 del corriente, a las
doce de su mañana, sita en Martínez
Campos, 23, advirtiendo a los licitadores
que no se admitirán posturas que no eu-
bran las dos terceras partes* de la tasa-
ción, y que para tomar parte en dicha
subasta deberán los licitadores deposi-
tar previamente, en la Secretaria de es-
ta Magistratura, «el importe del 10 por
100 del avalúo de dichos bienes.

Dado en Madrid, a quince de enerode mil novecientos cincuenta y dos.—El
Secretario, José María López Orozco.

—
El Juez de primera instancia, Ángel Ca-
brer.

Una mesita auxiliar barnizada en no-
gal, en 800 pesetas.'

Una lámpara de araña, de cristal, de
siete luces, en 3.000 pesetas.

Total, 86.300 pesetas.

(C—6.613)

JUZGADO NUMERO 8
Y para su inserción en él Boi.et

Oficialde la provincia, expido el pres
te en Madrid,

~
a dieciocho de abril de 11

novecientos cincuenta y uno.
—

El Secr
tario, C. González.

—
.El Juez de primo

instancia, -Víctor Servan.

Dado en Madrid, a 14 de enero de
I952-—El Secretario (Firmado) .—El

Magi<stre<fc ée Trabajo, Fernando Her-
nández San Rom—

2IO)H

EDICTO
Don José Luis Ponce de León y Belloso,

Juez de primera instancia número
ocho, de esta capital

(C—6.612) Por el presente, y a virtud de "lo acor-
dado en el expediente de declaración
de herederos abintestato promovido al
efecto, se anuncia el fallecimiento sin
herederos testamentarios de don Luis-
Santiago-Trinidad García de los Salmo-
nes y de la Pedraja, Conde Sierragor-
da, natural de Pamplona (Navarra), hi-
jo de don Nicolás y ck doña Irene (am-
bos difuntos), qué estuvo domiciliado en
Madrid, calle del General Oráa, núme-
ro nueve, ocurrido el diecisiete de julio
de milnovecientos ..cincuenta y uno en la
ciudad de Nueva York, donde acciden-
talmente se hallaba, previniéndose que
por haber repudiado la herencia su hija
única doña María Teresa García de los
Salmones y Escoriaza y la esposa del
causante y madre de ésta, doña María
Teresa Escoriaza y Averly, así como sus
hermanas de doble vínculo doña Pilar y
doña Josefina^ pretende ser declarada
única heredera legítima del finado su
hermana, también de doble vínculo, do-
ña Concepción García de los Salmones y
de la Pedraja.

(A.—17.138',

Mtgistratura de Trabajo míra. 5, JUZGADO NUMERO 12

EDICTOde Madrid
EWCTO

En el Juzgado ele primera instancia 1

mero doce, de esta capital, Secreta
dé don Luis ele Gasque, penden au
ejecutivos promovidos por el Procura;
don Antonio Górriz, en nombre de
,Vidente Querol- Amorós, contra
gancias», S. A., establecida en k
Carmen, ntimeep nueve, de es:;.
en reclamación de cantidad. E
autos, y como déla propiedad .
tidacl demandaeja,. se embargar©!
guientes bienes :

Don José Díaz Buisem,, Magistrado de
Trabajo núm. 5, de las de esta ca-
pital y su provincia?
Hago saber: Que en esta M;

ra penden autos seña;«
ro 249, de 1951, sobre exacción- por ,1a
vía ce apremio para el pago de cuotas

Montepío, seguidos a instancia dé
la Inspección Provincial de Trabajo deMadrid, contra Alejandro Checa Martí-nez, y en providencia de hoy he acor-dado la venta en pública subasta y tér-
mino de ochó días de los bienes embar-
gados al ejecutado, consistentes en:

Un motor eléctrico de dos HP., mar-ca «A. E. G.», dé 220 V., corriente con-tinua, en perfecto estado de funciona-

Bienes que se subastan
Mobiliario, arañas, cuadros, cortinas,

alfombras, máquinas de coser de diver-
sas marcas, para telas y pieles, cuya re-
lación figura en el informe de tasación,
practicado por los peritos, en los autos
de referencia, rayos bienes han sido va-
lorados en ciento setenta y seis mi' cua-
trocientas cincuenta y nueve pesetas.

Una máquina reconstruida para la i
bricación. ele géneros de

'
punto, mar

«Harrison», .número 76.365, de orig
inglés, carro industrial, ele 75 centin
tros ;y

Dado en Madrid, a 10 de enero de
1952.

—
El Secretario {Firmado). — El

Magistrado de Trabajo, Antonio Ruiz
Jarabo. Otra máquina, reconstruida tambie

para la fabricación de géneros de punte
marca «Claes», -de origen alemán, ga
ga 6, de 80 centímetros de carro, númt
ro 80.380.

(C—6.617)

miento
Un mostrador dé madera, de metro y

medio de largo.
Un cuadro eléctrico para la prueba de

air-amos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Al propio tiempo, y de conformidad

con lo que preceptúa el artículo nove-
cientos ochenta y cuatro de la ley de En-
juiciamiento Civil, se llama a los que se
crean con igual o mejor derecho que esta
última señora, para que comparezcan a
reclamarlo ante este Juzgado dentro del
término de treinta días, bajo apercibi-
miento, si no lo verifican, de pararles el
perjuicio a que hubiere lugar.

En dichas autos se ha acordado, a in-
fancia de la parte actora, sacar expresa
dos bienes a la venta en pública subasta
por segunda vez, señalándose para 1í
celebración del acto- el día- dieciséis ck
febrero próximo, a las .doce de su i**-«

ñaña, en la Sala audiencia de este Jt¡7

gado, sito en el piso segundo de la ca¿ ;

número uno deja calle del General Ca~
taños, de esta capital.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIAUn banco de madera para trabajar,

con dos tornillos de hierro y cuatro ca-
jones. v

Tasado pericialmente en 4.500 pese-
tas.

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez de
primera instancia número siete, de
esta capital.

Para el acto del remate, que tendrálugar en la Sala de audiencia de esta
Magistratura, sita en General MartínezCampos, núm.,- 25, se ha señalado para
el día 28 de enero de 1952, y hora delas once y treinta, bajo las siguientes

«tundiciones:
Primera. No «se celebrará más

'
qué

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, se expide el pre-
sente en Madrid, a diecisiete de enero
de mil novecientos cincuenta y dos.

—
El

Secretario, Ledo. José Torres'. —El Juez
de primera instancia, José Luis Ponoe
de León y Belloso.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se «sigue expediente de de-
claraciones de herederos abintestato dé
doña Amalia Esteban Cébrián, natural
cié Madirid, de setenta y dos años de
edad, hija de Antonio y de Natividad, de

Se hace saber ai público que como tip
de remate servirá. el de quince mil í*
setas, descontado el veinticinco por cier
to del que sirvió para la primera, no aó
mitiéndose posturas que no cubran la
dps terceras partes cíe aquél, debiend
los licitadores consignar previamente(A—17.141)
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para poder tomar parte en tal remate,
una cantidad igual, por lomenos, al diez:
por ciento de expresado tipo, pudiéndo
hacerse el remate. a calidad de ceder a
un tercero, y debiéndose consignar el
resto del precio a los tres días de apro-
bado aquél.

no, los linderos son los siguientes: Surcon terrenos de Obras Púgncas, carrete:ra de San Martín de la Vega v con ca
mino que parte de dicha carretera al ca-mino Viejo de Madrid a Villaverde« cambia la alineación y linda: ai Estecon finca propiedad de don Ricardo F¿
ÍuÍh

'n*Wla camb¡ar la alineación y
don p/ n*' C

°n finca Propinad dedon Pedro Orcasitas, don Ricardo Fe-rrando, don Lorenzo Criado y distintasedificaciones de diferentes propietarios,y al Oeste, con trozo del paseo de lostroncones y con solares propiedad dedon Aurelio Díaz, doña Isabel Navaiza votros, cerrando esta línea ,el perímetro al
unirse con el primer lindero descrito osea con el terreno propiedad de ObrasPublicas. En dicho inmueble existe cons-truida una casa de planta baja v princi-
pal, en mal estado, una cerca y"una no-na, y ha sido valorada en la ca'ntidad de
seiscientas nueve milsetecientas cincuen-
ta y seis pesetas.

Segunda. «Solar en término rnunici-apj de Madrid, distrito del Hospital, ba-
rriode las Delicias. Linda :al Norte, conparcela segregada de ésta que se des-cribe, propia de ««Hijos de Lantero»

-
t alEste, con el ferrocarril -de circunvala-

ción ; al \u25a0 Sur, con .resto de la finca dedónele este terreno se segregó, de doña
-uaná Josefa Arteaga,*y al Oeste, con
tierra de la Condesa de Bornos, hoy nue-
vo trazado del camino de Meneses. Mi-
de seis mil ciento cuarenta v tres metros
y siete decímetros cuadrados, equivalen-
tes a setenta y nueve mil ciento veintidós
pies y setenta y cuatro décimos de otro
cuadrado.»

José Sabater, hoy Duque de Pinohermo-so, y al Oeste o fondo, con solares que
tueron propiedad de la Condesa de Bor-nos y Casa Puerta y de P. Várela hov
de la R. E. N. F. E., y más solares de
la citada Red.»

Se hace constar que en el informe del
perito que ha tasado esta última finca seexpresa que su superficie es la de diezmil cincuenta y nueve metros cuadrados.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala .audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día dieciséisde febrero próximo, a las once de su ¿na-
ñana, formándose para ella dos lotes:uno que comprende la primera finca, y el
otro para las dos fincas descritas bajo
los números segundo y tercero, y advir-tiéndose :

"\u25a0

JUZGADO NUMERO 22

En este Juzgado de primera instancianúmero veintidós, de Madrid, se há pro-
movido juicio universal sobre adjudica-,
ción de bienes a que están llamadas va-
rias personas sin designación de nom-
bres, pertenecientes a la causante doña
Purificación Moreno Navarro, natural de
Fuenlabrada (Madrid), hija de Ginés y,
eie Matea, la cual falleció en esta capital
el día 18 de diciembre de 1923, bajo tes-
tamento abierto que había otorgado ante
el Notario de Madrid don Camilo Avila
y Fernández de Henestrosa, con fecha 7de abril de 1920, en el que instituye y
nombra heredero usufructuario vitalicio'

\u25a0dos sus bienes, derechos y acciones
;i '.u esposo don Salvador del Valle v
Moneo. Al fallecimiento de su referido
esposo serán herederos en pleno dominio-

odos los parientes
Harén clt

«leí quinp
el pleno dominio.

Y para conocimiento del público,, el
presente,, además de fijarse en el.sitio de
costumbre de este Juzgado, se inserta-
rá con ocho días de antelación, por lo
menos, al señalado, en el Boletín Ofi-
cal de esta provincia, a cuyo fin se ex-
pide en Madrid, a dieciséis de enero de
mil novecientos cincuenta y dos.—-El Se-
cretario, Luis de Gasque. —

Visto bueno:
ELJuez de primera instancia
(Firmado).

núm. 12

(A.—17.136)

JUZGADO.NUMERO 17 Que sirve ele tipo para este subasta la
cantidad de seiscientas nueve mil sete-cientas cincuenta y seis pesetas, en que
ha sido valorada la finca primera, y lacantidad de trescientas veinticuatro' mil
cuarenta y una pe cuarenta cén-
timos, en que ha con,
junto de las dos fine;
comprenden el ségi . ¡a(j.
mitirá postura alguna que no cubra ias
dos terceras partes

'
de las expresadas

cantidades.

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de primera
-instancia número diecisiete, de esta capi-
tal, en los autos, ejecutivos promovielos
por don Eduardo Cros Rojas,

'
represen-

tado pcjr -el Procurador .señor Padrón,
contra don Santiago Rocamora Mo'rat'o-
nas y doña Angelina Sallares Farrés, so-
bre pago de cantidad, sé saca nuevamen-
te á la venta en pública- subasta, por ha-
berse declarado en quiebra la anterior, la
finca que se describe en primer lugar, así
como también se sacan a 1.a venta las dos
fincas que se describirán a continuación
ele aquélla.

.Habiendo fallecido
!io de 1951 don Salv;,
.Vl«me#, esposo de la causante, han pro-
movido el juicio de referencia por con-
siderar cumplida la condickSn impuesta
por la testadora para que ios herederos
adquiriesen el pleno dominio de los bie-

objeto de la herencia, y en solicitud
pie en unión de doña Ramona Gar-

cía Moreno y de doña Eulalia García
reno,_ se decíané su derecho a la heft
los siguientes señores, que al igi
las dos mencionadas, que no han
recido hasta el momento por no
su poder la elocumentación i
parientes dentro del quinto gra
causante, que viven en la actuali

Que para tomar parte en la subastadeberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento del valor de
cada uno de dichos lotes, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, debiendo hacer
el rematante Ja consignación de la to-
talidad del precio dentro de los ocho días
siguientes al de la aprobación del re-
mate..

Primera. «Finca: Huerta en Caraban-
chel Bajo, titulada Pradolongo, al pun-
to nombrado carretera de Toledo, que Tercera. «Tres cuartas partes irídivi-• sais de un sotar en término de esta ca-

pital, al sitio conocido con el nombre de
«Les_ Garbanzales»; distrito, del Hospi-
tal, barrio de las Delicias, en el camino
de Meneses, hoy llamado del Obispo.
Catastrado ien el polígono 28, parcela
584, con una superficie de trece milcua-
trocientos doce metros cuadrados, equi-
valentes a ciento- 'setenta y dos mil sete-
cientos un pies cuadrados" y veinte déci-
mas. Lñida: al Norte o derecha, con so-
lar perteneciente a los herederos del se-
ñor Marqués de la Torrecilla ;al Este o
fr-ente,'' con el camino de Meneses, hov
llamado camino del Obispo ;al Sur o.iz-
quierda, con propiedad que fué de don

contenía unas construcciones derruidas
en- la actualidad, y 'que linda: al Norte,
con finca del señor De Llanos p al Me-
diodía, cañada ~del Pradolongo ; Levan-
te, con suerte del prado, perteneciente a
clon Francisco Acero, v Poniente, 'carre-
tera vieja ele Toledo ; tiene cabida de cin-
co hectáreas cuarenta y siete áreas y
ochenta "centiáreas, equivalentes a dieci-
séis fanegas, inscrita al tomo 1.198. fo-
lio 126, finca 658, libro 109 de Carában-
chel Bajo, inscripción 19.»—La finca des-
crita es como figura en las certificacio-nes del Registro de la Piopiedad unidas
a los autos, si bien en el informe pericial
del Arquitecto don Gabriel Abreu Loza-

Cjue los títulos, suplidos por certifica-ción del Registro de la Propiedad, se en-
cuentran de manifiesto en Secretaría, en-
tendiéndose-que el rematante los acepta,
sin tener derecho a exigir ningunos

Doña Aurora Moreno Palomo ; lona
Aurora, doña Victoria y doña Mar a del
Carmen García Moreno ; doña Encarna-
ción Moreno Herrero ; dqs¿ Pedro
ña Juliana Palomo Moreno ; dv
Dolores García Moreno ; don Valentín,
don Gabriel, doña Eladia y don Francis-
co de la Vieja Escolar ; don Francisco y
doña María de la Vieja Fernández ;doña
Tomasa Hernández de la Vieja;don Fé-
lix,doña Joaquina y doña Isabel Cuéllar
Navarro ; doña Estefanía y doña Ri
Navarro Naranjo, y don Manuel, ion

otros;y
Que las cargas o gravámenes anterio-

res,y los preferentes, si los hubiere, al
crédito elel ac^or, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, no destinándose a su
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a doce de enero de
milnovecientos cincuenta y dos.

—
El Se-

cretario, Hilario Dago.
—

Él Juez de pri-
mera instancia (Firmado). •

(A.—17.139)
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8 de septiembre de 1951
HACIENDA, ECONOMÍA Y SERVICIOS RECAUDATORIOS

por la Sección d«» Arquitectura y la Intervención de Fondos pro-
vinciales; y que, en vista de ellos, se trasladé a la referida Sección
de Arquitectura el informe de la Intervención y se comuniquen to-
das estas actuaciones a la •Comisión de Hacienda para que d:

lo que estime pertinente acerca de la mencionada habilita
crédito.

Hacienda y Economía
I""1 ' !' 1 1"

' "
wl ni 1

redidas por el señor Ingeniero Jefe del Servicio Agr« -
J-825, -por 2.000 pesetas,' ««Para trabajos de mecanografía y

material de oficina, etc.», y números 1.920 y 2.117|^^25 000 pesetas, «Para gastos dé cultivo,explotación o adqui-
-\u25a0cion de vides, plantones, etc.»; del año 1951.
n

I-4I4- Aprobar, por reunir ios requisitos reclamen tarios" perti-
, mes, cuentas rendidas por el señor Jefe de ía Sección de Bene-ncia, acreditando la inversión de los siguientes libramientos: Nú-
Húm

2l!i9 y 2-253, P°r 6-733>50 y 4-052,70 pesetas, «Para materias
Li - y demás elementos que precise- la fabricación de chocolate ;uei ano 1951.

Mi.3

uano,
1.403. . Devolver a don Luis de Caso Allú la fianza q

tuyo en ln Depositaría tíe Fondos provinciales, bajo resguardos

oco y meros 354 y 355,- fecha 27. de febrero de 1950, por
pesetas nominales- y 157,25 pesetas en metálico, para respónde-
la ejecución de las obras de reparación de la explanaran y fi
la carretera que, partiendo del kilómetro 11 de la de Villalba a
Granja, conduce a! pueblo de Navacerada ;-debiendo, previam
dicho señor, justificar que ha satisfecho el importe de los
de anuncio pendientes de pago y el impuesto de Derecl

1.404. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Ó
provinciales para adquirir, por gestión directa, ei material y he
mientas necesarias, a aquel Servicio, que señala en su propuesta,ne \u25a0*I3- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

acred^' Cuentas .ren4i<3as por el señor Director del Boletín Oficml,
,,

2
, ancl° ,a inversión de los siguientes libramientos: Números

L/
- ,2'^' por 7-3Ó8 y 7.265,35 pesetas, «Para retribuir con suje-

¡\u25a0^^¡^\u25a0^asesde Prensa ni personal de esta publicidad» ; del

por un total importe de 30.075,22 pesetas, que se abonará con ca
al concepto número 323 del vigente Presupuesto de Gasti

nentet aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nidad CU?n fas ren didas por el señor Director de la ?asa de Mater-

mero'nfi
°re^'tan^° *

a 'nvers i n̂ de Jos siguientes libramientos: Xú-

bustibl
2' P°r 1'°°

0 P^tes, «-Para alumbrado, calefacción y"com-
Pedia>

e>> '' n^mer° 2 -3OI> P°r 4.000 pesetas, «Para botica y orto-
}" con'

'.nu™ero 964, por 1.500 pesetas, «Para adquisición, reparación
„par

S?rva <J1Ón de mobiliario» ; número 2.002, por 4.0000 pesetas.

Mon
VCstUa"°> material y ropas* de cama», y números 2.003 y

año i'n^°r '\u25a0^°° y 5-°°o pesetas, «Para gastos indeterminados» ; del

30 de agosto de 1951

CULTURA Y DEPORTES

1.405. Conceder a la Federación Centro de Natación de Ma-
drid una copa como trofeo para los Campeonatos de España de Nata-
ción, Saltos y Polo Acuático, que han de celebrase en Madrid del
7 al 13 del próximo mes de septiembre, declarándose de abono su
importe de 795 pesetas con cargo a la partida 362, capítulo de «Im-
previstos» del vigente Presupuesto de Gastos.

"entes
'"

i^Í>r°bar, por reunir k>s requisitos reglamentarios perii-
> cuentas rendidas por el señor Director del Colegio de Nues- B. O, F. ipi-52



dn-Jacinto, doña Andrea y doña Ma-
ría Ascensión Benavente Herrero.

cientos- cincuenta y dos.
—

El Secretario,
Saturnino. Luque. —• El Juez municipal,
Pedro Aragoneses.

número 9, comparecerá el día 24 de ene-
ro, a las doce y media horas, en la Sala
de audiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, 3,
piso primero, a fin de celebrar el juicio de
faltas antes, mencionado.

primero, a fin ele celebrar el juicio dé fal-
tas antes mencionado.

su virtud se llama por el presente a
¡iie se crean con derecho a los bienes

que comparezcan a deducirlo ante
juzgado en el término de dos me-

a contar desde la fecha de la publi-
\u25a0 n en el Boletín Oficial del Estado y
ETÍN Oficial de la provincia.

(B.-^-oo)
(A.—17.143)

JUZGADO NUMERO 12 AVISO(B.-307)
EDICTO Julio. Escudero Fernández, propietario

del,establecimiento de niyrceria sito en la
calle de Fernández de los Ríos, 57, cede
el mismo én traspaso, con todos los dere-
chos y enseres, a doña Elisa Martínez del
Coto.

do en Madrid, a quince de enero de
.ovecientos cincuenta y uno.—El Se-
rio, Ledo. Antonio Sanz Dranguet.

de primera instancia (Firmado).

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor* Juez muni-
cipal número doce, de los de esta capital,
e;n los autos de juicio de cognición segui-
dos bajo el número 413, del año 1950,
instado por don Joaquín Aicúa y Gonzá-
lez, como apoderado de don José Igle-
sias Carballo, contra don Gerardo Arro-
yo Noguerol y herederos dé doña Pilar
Mora, sobre resolución de contrato del
piso primero centro de la casa número
cuarenta y siete moderno de la calle del
Espíritu Santo, de esta capital, se ha
acordado emplazar a los demandados he-
rederos de clona Pilar Mora Bello, por
término de diez días, para que dentro dé
dicho plazo comparezcan ante el Juzgado
de primera instancia de este número do-
ce, a personarse en la apelación que ha
interpuesto la parte actora, *si les convi-

juicio verbal de faltas núm. 824, de
1951, por hurto, contra Juan García Gon-
zález, domiciliado últimamente en aveni-
da del 18 de Julio, núm. 33, comparece-
rá el día 24 de enero, a las doce y media
horas, en la Sala, de audiencia cíe dicho
Juzgado, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, 3, piso primero, a fin
de Celebrar el juicio de faltas antes men-

(A.—17.137) Lo que se hace público por medio del
presente 'anuncio para general conoci-
miento de tocios, entendiéndose que aque-
llos acreedores qué no lo*hagan en el tér-
mino de ocho días de la publicación de
este aviso perderán el. derecho a hacerlo
con arreglo a la Ley.

JUZGADOS MUNICIPALES
cionaclo

JUZGADO NUMERO c? (B.-.309);
EDICTO Las reclamaciones, a don Toribio So-

toca Martínez, calle de Ferraz, 88.Pedro Aragoneses Alonso, Juez mu»
i¡pal del Juzgado número seis, dejos

esta capital. ' ;

Juici»- verbal de faltas núm. 86o, ele
195 U Por lesiones.

—
-Doña Faustina Ga-

lán Romanillos, domiciliada últimamente
en lacalle de Alonso Cano, núm. 50, com-
parecerá el día 24 de enero, a las doce y
mediá horas, en la' Sala de audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, 3, piso primero, a
fin de. celebrar ej juicio de faltas antes
mencionado.

(A.T-W17.140)

Hago saber: Que en este Juzgado dé
mi cargo, y bajo el número veintitrés de
orden, del presente año, se, tramita ex-
pediente de proceso de cognicióna ins-
tancia de la Compañía InmobiliaBb Me-
tropolitana, S. A-, representada por e^l
Procurador señor Reixa, contra don
Agustín Andrés Lorenzo, arrendatario
del piso bajo bis C de la casa número
«cincuenta de la avenida de la Reina Vic-
toria, y cuyo domicilio actual se desco-
noce, y contra don Román Pérez Agudo,
-«Ion Alberto Pérez López y doña Áurea

Pérez Agudo, sobre resolución del con-
trato de arrendamiento del expresado pi-
so, por haber sido cedido por el primero
a los restantes demandados.

AVISO
mere. Eduardo García hace público por el

presente anuncio haber adquirido por
traspaso de Domingo Aguilera el esta-
blecimiento de taberna de Hernani, 8, en
el que admitirá durante diez días recla-
maciones derivadas de^deudas con cargo
al establecimiento.

|^^^ te en el Bo-
letín Oficial de esta provincia el ante-
rior acuerdo, expido el presene en Ma-
drid, a veinticuatro de noviembre de mil
novecientos cincuenta y uno.

—
.El Secre-

tario (Firmado).
—

Visto bueno :El Juez
municipal (FirmadolH

(B—308)

En el expediente de juicio verbal de fal-
tas seguido en este Juzgado por hurto,
bajo el núm. 582, de 1951, contra An-
drés Hurtado Juana, ha recaído providen-
cia por la que se requiere a dicho conde-
nado para que, en término de cinco días,
comparezca ante este Juzgado municipal
número 10, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, 3, piso i.°, para hacer
efectivas fas responsabilidades a que ha
sido condenado, asi como elcumplimiento
de la pena impuesta.

. Transcurrido dicho plazo no atenderá
ninguna reclamación. Domicilio: Gali-
leo, 90.

(A.—17.142)

GiTACIOMES (A.—17.135)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo' 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

AVISOQue por providencia de esta fecha se
ha acordado emplazar a la parte deman-
dada para que en el improrrogable plazo
de seis días hábiles conteste a la deman-
da por escrito ante este Juzgado muni-
cipal, sito en la calle de Hermanos Alva-
res Quintero, número tres, apercibiéndo-
la que de no verificarlo será declarada en
rebeldía.

A partir del día i.° de febrero del año
en curso, la Agencia Ejecutiva Munici-
pal de la.primera Zona de esta capital
se traslada de la calle Valverdé, 44, vse-
gundo derecha, a la calle de Murcia, nií-

28, bajo Al

(B.—322)

Juicio verbal de faltas núm. 644, de
195 1, por lesiones, contra Norberto Bri-
chet, subdito francés, domiciliado última-
mente en Hotel Sur y Hotel Mora, de Ma-
drid, comparecerá el día 24 de enero, a
las doce y media horas, en fa Sala de au-
diencia de dicho Juzgado, sito en la calle
de Hermanos Alvarez Quintero, 3, piso

(A.—17-144)

Y para que sirva de emplazamiento al
demandado don Agustín Andrés Loren-
zo, cuyo domicilio actual se desconoce, y
publicar en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, expido el presente edicto en Ma-
drid, a dieciséis de enero de mil nove-
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JUZGADO NUMERO 10 IMPRENTA PROVINCIAL
Juicio de faltas núm. .812, de 195 1, por

lesiones.
—

Lorenzo García Márquez, do-
miciliado últimamente en la calle de Luis,

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
TELEFONO 3$ 32 OH
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GOBIERNO INTERIOR no con cargo al capítulo XVIII,concepto húmero 362 del vigente
Presupuesto de Gastos.1406. Autorizar la enajenación, a Ja Casa «Calculice Ltda.»,

de una máquina reproductora marca «Olper», modelo B, tasada en
2.000 pesetas, por encontrarse inutilizada para el servicio. 5 de septiembre 1951

1.407. Autorizar la adquisición a la Casa «Oalculice ILtda.»
de una máquina multicopista, marca ««Reflex», para los servicios
de la Secretaría General ;declarando «de abono su importe de 5.750
pesetas, con cargo al capítulo Vi, artículo 3.0, concepto número 34
del vigente Presupuesto de Gastos.

GOBIERNO INTERIOR

1.410. Conceder al señor Alcalde, Presidente del Ayuntamiento
de Villaviciosa de Odón la cantidad de 1.500 pesetas en concepto
de ayuda económica, que contribuya a sufragar los gastos «ocasio-
nados por los festejos que con motivo de la festividad del Santísimo
Cristo del Milagro se celebran anualmente en aquella localidad;
declarando de abono su importe con cargo al capítulo XVIII,con-
cepto número 362 del vigente Presupuesto de Gastos.

31 tfo agosto de 1951
GOBIERNO INTERIOR

1.408. Acceder a la petición formulada ppr el Director de la
Prisión Escuela, sita en Juan de Vera, «número 10, y, en su virtud,
concederle la, cantidad de 1x«oo pesetas en concepto de ayuda econó-
mica, que contribuya a sufragar los gastos ocasionados por la adqui-
sición del vestuario para el equipo de fútbol formado em dicha pri-

1;declarando de abono su importe con cargo al capítulo XVIII,
concepto número 362 del vigente Presupuesto de Gastos.

PERSONAL
i.411. Conceder, a propuesta del limo. Sr. Visitador del Par-

que Móvi! provincial, a la señorita Ana Muñoz Orts, Auxiliar admi-
nistrativo eventual adscrita al mismo, la gratificación de 500 pesetas
por trabajos extraordinarios prestados durante el primer semestre
del año en curso, dada la naturaleza del servicio en el expresado
Parque, y que será satisfecha con cargo al capítulo VI, artículo 4°,
concepto número 51 del vigente Presupuesto de Gastos, de confor-
midad con el informe emitido por la Intervención de Fondos.Extracto de decretos dictados durante ei mes de SEPTIEMBRE

de 1951, en los dias que se consignan, por el Excmo. Sr. Presi-
dente de la Corporación, en virtud de la facultades que iegalmente
tiene atribuidas, y con dictamen, en su caso, de las respectivas
secciones provinciales, acordando:

7 de septiembre de 1951
OBRAS SOCIALES Y PARO OBRERO

14i2. Que por el Decano accidental del Cuerpo de Letrados de
la Beneficencia se designe el que haya de tramitar el expediente
de despido del Ayudante Sanitario con destino en el Hospital de
San Juan de Dios, Eduardo Palop Olid, el cual queda suspenso de
empleo y haberes dsde la fecha de la falta cometida hasta la reso-
lución definitiva de la Magistratura de Trabajo, pasándose el tanto
de culpa a los Tribunales si, a juicio de aquél, pudiera presumirse
la «existencia de delito.

3 de septiembre de 1951
(rOBIERNO INTERIOR

1409. Conceder a la Junta provincial de Fomento Pecuario de
Madrid una subvención de 6.000 pesetas para contribuir a los gastos
vje material y personal de la misma ;cantidad que se declara de abo-


